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DIARIO DE PAMPLONA.
PRECIOS DE SUSCRICION.—Pamplona, un mes 1 peseta.—En los demás 

puntos de la Península, trimestre, 3*50 pesetas. Antillas españolas, trimestre, 
9 pesetas. Extranjero, trimestre, 10 pesetas.—Anuncios y comunicados, á pre
cios convencionales.—El pago será adelantado.—Número suelto 5 céntimos.— 
número atrasado 10 céntimos.

Redacción, Administración é Imprenta, 
Pa s e o  d e  Va l e n c ia , n ú m . 34, pl a n t a , b a ja .

Vo se devuelven los originales.

SE PUBLICA todos los dias excepto los siguientes á los festivos.—Los seño 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden remitir el importe de la suscricion 
en sellos de Correos ó libranzas del Giro mutuo.

NOTA. Las suscriciones empiezan á contarse desde l.o y 15 de esda 
mes.

DT A iu^a de Conrado García é hijo. -
" Véase cuarta plana.

Pamplona 2 de Abril de 1889.

La. enmienda, del Sr. Bada.rán.
(CONCLUSION).

(Creo que lo dicho bastará para que mi 
enmienda sea aceptada; porque cuando se 
pone de relieve un hecho de tanta impor
tancia como éste, basta para que la ley se 
modifique á pesar de los inconvenientes que 
pudiera tener).

Pero diré más: Si la vecindad se ganara 
á instancia de parto ó de oficio, en la forma 
que determinan nuestras leyes de Partida, 
que llamo nuestras á pesar de que nací en 
la provincia de Navarra, porque las legisla
ciones buenas tienden á extenderse, y más 
entre hermanos como todos somos; si se ga
nara en consonancia con lo que disponen 
los Códigos de Europa y América que tra
tan del asunto, esto es, que se repute la ve 
ciudad adquirida por el trascurso de diez 
años con residencia habitual y casa abierta 
yo no me lamentaría tanto del párrafo ter
cero del art. 15, pero como el Código no di
ce nada de este particular, hay que recurrir 
á la ley municipal; que es la que trata de 
ello, ley que es más variable que las de ca
rácter adjetivo, que por su índole política 
es tan mudable como la voluntad de los 
ministros de la Gobernación, qne en este 
país se suceden tan frecuentemente.

Y á estas variaciones, y á estos capri
chos, y á estas mudanzas, no pueden estar 
sometidos derechos tan importantes como 
los que arrancan de la familia y de la pro
piedad de gran parte do los españoles, de 
todos los españoles, que de ser así, desde 
hoy en adelante podrían decir que habían 
tenido la desdicha de nacer en países regi
dos por leyes excepcionales. No como oriun
do de una provincia regida por leyes espe 
cíales, sí como español, que tengo el dere
cho de pedir, y el legislador la obligación 
de conceder, deseo que mi familia y mi 
propiedad estén regidas por leyes fijas, 
buenas ó malas, pero leyes fijas: yo ruego 
á la Comisión que se sirva admitir la en
mienda que he tenido el honor de presen
tar, y trata de que para los efectos del Có
digo se declare en el mismo la forma y ma
nera de perderse y ganarse la vecindad.

Es verdad que por lo que yo tenía en
tendido y por las declaraciones que estos 
dias he oído, y particularmente ayei- al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, 
hay propósito do que el Código sea ley in
mediatamente, y el admitir enmiendas sería 
entorpecer estos propósitos.

5 .
Los vinos en la Exposición Universal

DE BARCELONA.

RUSIA.

De esta nación que no podemos llamarla 
vinícola se han presentado 8 expositores de 
Teodosia y Moscou con magníficas mues
tras de vinos tintos, blancos y espumosos, 
además del gran surtido de bebidas gaseo
sas y aromáticas de uso común en el Im
perio.

En honor á la verdad debemos manifes
tar que la generalidad de los vinos de Rusia 
no valen lo que los nuestros, y en prueba 
de ello que en 188G exportamos por valor 
de 70.000 pesetas vino común y de 140.000 
del Jerez y similares, los cuales según con 
fesion del Sr. Barensvits. representante de 
aquella nación, figuran en primer término 
en los grandes banquetes, alternando con 
el Madera y alguno que otro dé los mejores 
de Crimea y del Cáucaso.

ITALIA.

Con la abundancia de vinos que posee, y

Pues para evitar este inconveniente, yo 
propongo que se dicte una ley adicional ó 
complementaria del Código, en la cual se 
establezca, para las efectos del Código: pri
mero, que la vecindad se adquirirá á ins
tancia do parte ó de oficio, precediendo el 
trascurso de diez años con residencia y casa 
abierta; y respecto al tiempo de diez años 
no insisto, pero preferiría que fuera de diez 
años, para evitar las anomalías que al prin
cipio de estas desaliñadas frases he indi
cado, y que afectan á mi persona, puesto 
que aquí estoy desempeñando el cargo de 
Diputado, y por serlo, tengo una veciddad 
en este punto, que ha de desaparer en 
breve: segundo, que para adquirir la vecin
dad sea preciso llenar ciertos requisitos que 
eviten ó que tiendan á evitarla suplanta
ción del estado civil de las personas; y ter
cero, que los naturales de provincias regí 
das por leyes especiales, puedan volver, 
cumplidos también ciertos requisitos, que 
yo desearía que fuesen solemnes, solemní
simos, á adquirir vecindad en el país en quo 
nacieron.

Como esta proposición, en la forma que 
dejo expuesta, tiene por objeto evitar plei 
tos y dar garantías de estabilidad y fijeza 
á los derechos que parten de la famila y de 
la propiedad, yo no tengo duda de que la 
Comisión se servirá hacer lo posible, lo 
mismo que el Gobierno, para que esta ley 
complementaria ó adicional del Código ee 
publique al mismo tiempo que éste y se 
atienda á los lamentos que estos dias varios 
representantes de provincias regidas per 
legislaciones ferales han exhvlado.sobre la 
situación difícil que crean las confusiones 
del Código. De no venir una aclaración, yo 
debo manifestar que pensaría si debía re
nunciar un cargo que me obliga á separar
me de las leyes de mis mayores; aunque si 
tal hiciera, tampoco encontraría medio, da
da la ley municipal, de volver á someterme 
á las leyes de mi país, y en este caso yo 
habría de presentar un proyecto de ley 
para que se me declarase vecino de la pro
vincia que estoy representando, y creo que 
esto no se me habría de negar. E-tos son 
efectos del Código antes de nacer.

Me parece que, dado lo que se ha dicho 
acerca de este particular, no debo molestar 
más al Congreso, y me siento.

Para rectificar dijo:
El Sr. BADARAN: Al pedir á la Comi

sión que presentara un proyecto de ley adi 
cional y aclaratorio del Código civil, bien 
sabia yo que como Diputado tengo el dere
cho de presentar proposiciones de ley; pero 
una cosa esel derecho y otra su ejercicio; que 
llevo ya varios eños en la política y en esta 
casa, y sé, por tanto, que los Diputados 

sabiendo cómo había figurado en el Certá- 
men de Viena celebrado en 1873, era de es
perar que aquella nación estaría expléndi- 
damente representada. Sin embargo ha si
do representada con solo cinco expositores, 
los cuales presentaron un Chiainti, un So- 
leroo, y 3 ó 4 Vermouts. Semejante proce
der se explica en parte recordando que á la 
sazón el Gobierno italiano celebró por su 
cuenta una Exposición en Lóndres y en ella 
tenian fija la vista todos los vinicultores 
italianos ya que de aquella plaza podían es
perar resultados inmediatos y positivos, 
que es á lo que aspira Italia: pues dada la 
tirantez de relaciones comerciales con la 
Francia, siente la necesidad de fomentar el 
consumo interior disminuir la emportacion 
y aumentar la exportación, procurándose 
nuevos mercados. A ello debemos atribuir 
la escasa representación que ha mandado 
al último Certámen que contrasta con la 
presencia de distintos cargamentos de vino 
de aquella nación que han venido á nues
tros puertos motivando fundada alarma en 
nuestro comercio.

CHILE.

Esta república, situada entre la cordille
ra de los Andes y el Pacífico, y cuyo descu-

brimiento data de unos tres siglos, contan
do apenas con tres millones de habitantes, 
en Agricultura, como en algunas industrias 
marcha al nivel de las naciones más ade
lantadas; siendo tal el estado floreciente de 
su Agricultura que le permite exportar pro
ductos agrícolas por valorde 48 553 735 pe
setas.

Con estos antecedentes se explica cómo 
27 expositores han podido presentar tanta 
variedad y riqueza de vinos como hemos 
podido examinar entre los que recordamos 
los llamados Carbenet y Sauterues, tan 
parecidos á los franceses del mismo nom
bre, que el jurado reconoció su completa 
similacion. Presentaron además los chile 
nos buenos moscateles, vinos de Lontue, 
Totoral la Florida, Ochogavia, Fraigen Se- 
millon blanco, etc., todos perfectamente 
elaborados y conservados, demostrando con 
ello que pronto ponrá librarse aquella Re
pública del tributo que todavía pago al ex 
tranjero y que deberemos renunciar á la 
exportación de nuestros vinos á dicho 
punto.

En resúmen Chile ha contribuido digna
mente á nuestro Certámen dándonos á co
nocer el estado floreciente de su vinicultu
ra, debido al amor al trabajo y á los estu
dios enológicos.

HUNGRÍA.

Estuvo representada Hungría en la sec
ción de vinos por 36 expositores pertene
cientes algunos de ellos, á la agrupación de 
las Reales Bodegas Centrales.

Presentó ricos vinos tintos de mucha ca
pa, limpios, francos de paladar, suavemen
te aromáticos y bien conservados; lo propio 
que en los blancos que en clase nada des
merecieron de los anteriores: llamando par
ticularmente la atención los Tokays, espe
cialidad inimitable que llega á venderse de 
1,600 á 6,000 pesetas el hectólitro (1)

Si bien atendida la producción no ha 
sido muy considerable la representación 
que ha tenido Hungría, por la bondad y 
experiencia de sus vinos ha sido una de las 
naciones que más gallardamente han con
tribuido bajo el punto de vista que nos 
ocupa, al éxito de la Exposición.

FRANCIA.

Por demás nos parece recordar la impor-

(1) Los fabulosos precios que alcanzan los Tokays, 
toda vez que hay de 80 pesetas litro, eon debidos á ‘la 
escasez con que se produce por ser reducida la comarca 
del Tokay, y á la manera como se elabora, la cual tuvo 
á bien explicarme Mr. Pollak , representante de Hun
gría y compañero de Jurado.

modestos, como yo, tropiezan con dificulta
des insuperables para que las proposiciones 
que presentan lleguen á ser leyes, bástame 
recordar las leyes que tengo presentadas 
'obre suministros hechos al ejército, la de 

? compatibilidades y empleados, y por con- 
'siguiente,"que un proyecto de esta índole, 
que puede contrariar ó que puede conside
rarse que viene á contrariar algunos de los 
preceptos del Código, encontraria segura
mente oposiciones irresistibles que harían 
nula, al menos yo lo temo, la iniciativa del 
Diputado. Sin embargo, si el digno indivi
duo de la Comisión, Sr. Martínez del Cam
po, que lia tenido la amabilidad de contes
tarme, ofreciera apoyar una proposición de 
ley, no ya en la forma que he indicado, 
sino solo analoga, y que venga á disipar 
estas dudas que solo han de ocasionar plei
tos, que es lo que yo trato de evitar, porque 
aquí no se trata do cuestiones regionales ni 
de otra índole, sino de afirmar el derecho, 
que debe estar sujeto á leyes fijas y no va
riables, yo me daría por satisfecho.

Veo qne el Sr. Martinez del Campo no 
hace ningún signo de asentimiento que 
indique que está dispuesto á prestar su apo
yo á una proposición de esta índole; lo que 
prueba que no quiere apoyaría, y que mi 
iniciativa ha de ser nula, pero la usaré.

Otro de los puntos en que se ha ocupado 
S. S es la vecindad, y dice que no se puede 
tener dos vecindades al mismo tiempo. Pues 
Sr. Martinez del Campo, ahora para los 
efectos de la discusión, tengo dos vecinda
des: la vecindad para los derechos políticos 
que es la que se deriva de la ley municipal 
y la vecindad en cuanto á los derechos civi
les sobra los bienes, particularmente los 
inmuebles, que tengo como navarro. Esto 
es indudable, como lo es que pierdo con el 
Código esta última por ser Diputado.

Dice S. S. que continuarán las cosas de 
la misma manera, rigiéndose las regiones 
forales, en cuanto á la vecindad, con la ley 
especial. Pues yo creo que no sucederá se
mejante cosa; porque aquellos países no 
tienen atribuciones legislativas y no pue 
den legislar sobre este punto, porque en 
ellos rige en materia de vecindad una ley 
nacional, que es la municipal.

De modo que por el camino que ha indi
cado el Sr. Martinez del Campo, no veo 
ninguna puerta abierta para conseguir ese 
deseo, más que natural, de tener bien deci
dida su situación legal. En cuanto á mi 
vecindad, ruego á S. S. que fije su atención 
en los requisitos que se necesitan para ob
tener la cédula de vecindad.

Creo que he contestado á los argumen
tos que ha hecho S. S., y en que yo he 
fijado mi atención. No sé si S. 8. habrá 

hecho algún otro; pero si así ha sido, no 
tome 8. 8. á descortesía, si no á olvido, el 
que yo no me haya hecho cargo de él.

Por lo demás, debo decir que para retirar 
mi enmienda, yo rogaría á 8. S„ ya que ha 
manifestado,dtié>-3A de hogar á yu 
en esta materia, que si eja proposición se 
presentase, pudiese contar con su apoyo y 
con el de los demás individuos de la Comi
sión. Yo quisiera que acerca de este punto 
estuviera 8. 8 explícito, para saber á qué 
atenerme; en otro caso, yo no retiro mi 
enmienda.

El Sr. MARTINEZ DEL CAMPO: Pido 
la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. MARTINEZ DEL CAMPO: Para 

decir dos solamente.
El Sr. Badarán ha expuesto al Congreso, 

con excesiva modestia ciertamente, las razo
nes por las cuales S S. cree que no está en 
situación de hacer uso eficaz de su iniciati. 
va parlamentaría para el objeto que antes 
ha indicado. A este propósito solicita mi 
concurso, olvidándose, con bondad que es
timo, de que yo me encontraria verdadera
mente en las mismas circunstancias perso
nales en que 8. 8. dice hallarse.

El Sr. Badarán quiere ser castellano y 
navarro. ¿Etto es posible? Nosotros los 
castellanos nos contentamos con ser solo 
castellanos

El Sr. PRESIDENTE. Se suspende esta 
discusión.

Vaya V. protestando.

Se le ha indigestado, como esperábamos, 
al Sr. G. E. de El Tradicional/ista, nuestro 
suelto referente á la predicación habida en 
San Agustín, y ha aprovechado la ocasión 
de hacer nuevas protestas de fé ardentísi
ma (¡1) en la que hay mucho de hipocresía 
y bastante de afan de notoriedad.

Ni nuestro suelto era insolente, ni en él 
hacíamos más que condolemos deque ante 
público indocto y alucinado en su mayoría 
se suelten frases como: «Es pecado el libe
ralismo.......toda clase de libertades....... pe
cado leer periódicos liberales .... etc,, etcéte
ra,» que ya sabemos á donde van á parar.

Vaya protestando El Tradicionálista, pe
ro no se moleste en pedir á Dios por nos
otros que no lo necesitamos; tenemos res
pecto á Su Divina Magestad mejores alda
bas que los cismáticos y carlistas, que san
tifican las fiestas matando liberales ó entre
tienen sus ócios en conspirar contra la 
tranquilidad pública preparando hecatom
bes y crímenes ¡en nombre de la religión!

Le felicitamos por el acto de la protesta, 
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EL LIBEBAL NA VAREO.
porque en efecto ¿si nosotros no le hubiéra
mos dado este motivo, cómo podía haber 
salido protestando de su catolicismo?

En eso está precisamente la pega; en re
petir una y mil veces: ¡Soy católico! sin du
da por aquello de que existe el convenci
miento de que nadie lo ciee.

Como no lo creemos nosotros.

Correspondencia
Madrid 31 de Marzo de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

EL JUICIO ORA!.

Aunque hoy, como dia festivo no se ha ce
lebrado sesión, se ha seguido comentando 
grandemente el curso del juicio oral del famo
so proceso do la calle de Fuencarral.

La opinión se muestra bastante unánime 
en apreciar el resultado que van ofreciendo 
las sesiones. Se deduce de todo lo que hasta 
ah na se ha dicho que si Higinia es la autora, 
no ha sido ella sola, sino que indudablemente 
debe tener algún cómplice á quien ella basta 
ahora procura salvar a todo trance. Qipén sea 
este cómplice, es lo que no se sabe.

Aparecen también cargos contra Dolores 
Avila, pero nada resulta probado contra el ser- 
ñor Millan Astray ni contra Varela.

El Sr. Presidente de la Sala, que los prime
ros dias se mostraba muy intransigente cum
plidor de la ley, no permitiendo á los aboga
dos la más pequeña pregunta que no fuera to
talmente pertinente, deja ahora más libertad 
á las defensas.

De los abogados, los dos que merecen espe
cial mención son los Sres. Ruiz Giménez y 
Cobeña. Sin el primero, que está dando gran
des pruebas de habilidad y que dirige la ac
ción pública con mucho talento, la prensa no 
hubiera hecho muy buen papel en el juicio.

El Sr. Diaz Cobeñas, defensor del Sr. Millan 
interviene siempre con gran oportunidad y 
con muchísima discreción, cual corresponde á 
un abogado de su fama.

El Sr. Rojo Arias conduce también con 
acierto la detensa de Varela.

Los demás letrados tienen una esfera de 
acción más reducida.

Dosde anoche viene circulando el rumor de 
que el Sr. Galiana renunciaba la defensa de 
Higinia y de que con este motivo se suspen
dería el juicio siquiera por 48 horas para dar 
lugar á que se encargara otro abogado de la 
defensa de dicha procesada. Para este cargo se 
indica á un abogado valenciano que ha des
empeñado recientemente puestos de carácter 
político.

Yo no se si esto se confirmará; no veo hasta 
hoy motivo ni causa para ello, pero no puedo 
ocultar que de eso se ha hablado mucho.

Lo que sí creo es que el juicio ha de ofrecer 
aun mucho interés. .

RUMORES DE CRISIS.

Ni el hecho de resignarse el conde de Xi- 
quena á continuar en el ministerio, ni las ne
gativas insistentes de la prensa oficiosa des
vanecen los rumores de crisis que vienen cir
culando.

Para las oposiciones es creencia general que 
la crisis se impone, pero los más pesimistas 
confiesan que ha de tardar algunos dias en 
plantearse, y que hasta las vacaciones de se
mana Sania no se declarará de un modo ofi
cial.

Claro es que los que de esta suerte se expre
san hacen cálculos y conjeturas acerca de la pro 
bable solución de la crisis, y esta tarde se ase
guraba que el pensamiedto del Sr. Sagasta era 
complacer al Sr. Martes en lo relativo á la sa
lida del Sr. Canalejas, pero no aceptar para la 
vacante candidato alguno martista.

No veo la posibilidad de que esto se lleve á 
cabo, pues ya he dicho que el Sr. Canalejas, 
además del apqyo que le presta la opinión, 
cuenta dentro del fusionismo con hombres 
importantísimos de procedencia nada demo
crática, que estiman que el partido liberal no 
puede consentir en modo alguno el sacrificio 
del actual ministro de Gracia y Justicia. Pero 
estas son fantasías de las que nadie hace caso.

UN COMUNICADO.

El Sr. D. Juan Madariaga ha dirigido al 
periódico El Imparcial un curioso comunicado 
defendiéndose de los ataques que se le han 
dirigido con motivo de la conferencia que dió 
en el Ateneo sobre el submarino Peral.

El comunicado dice así:
«Muy señor mío y de mi mayor considera

ción: Sin que se haya publicado aún mi con
ferencia en el Ateneo de Madrid acerca del 
submarino Peral, se me ha impugnado en un 
diapasón que va en aumento á juzgar por el 
telegrama que publica hoy el periódico de su 
digna dirección. Recordaré que mis principa
les conclusiones fueron:

1.a No es de discutir ahora si en lo referen
te al problema científico de la navegación 
sublitoral ó sea la suficiente para defensa de 
costas y puertos el Sr. Peral adelantará á lo 
conocido hasta hoy, si bien en alguna de las 
cuestiones que el problema envuelve como la 
referente á la visualidad bajo el agua creo que 
no cabe esperar un éxito total ni ahora ni । 
nunca dado que hay que rodear la imposibili- 1 
dad de abordarla de frente. 2.a Por lo mismo I 
que las dificultades son grandes, también será I 
grande la gloria de Peral si consigue resolver ] 
no ya todo sino algo de lo que se propone.
3.a Suponiendo que las pruebas del subma- i 

rino ofrezcan el resultado favorable que se espe
ra dispondremos de un arma de combate mas 
para la defensa de costas y puertos. 4.a El tor
pedero submarino, cualquiera que sea su tipo, 
reviste en su aspecto práctico, ó sea como ar
ma de combate nn carácter esencialmente de-
fensivo. Suponer que podría ser base para una 
acción ofensiva que empezara por la recupera
ción de Gibraltar y nos llevase luego al domi
nio de los mares y anulación por ende de las ¡ 
grandes marinas militares de Europa es sen
cillamente un absurdo. Conviene destruir esta
creencia si como se dice corre válida, perjudi
cando solo al autor del proyecto sino a la se
riedad del buen nombre español. ¿Son estas— 
y con especialidad la última de las conclusio
nes-las que han causado desagradable efecto 
en la opinión pública? Pues lo siento por la 
opinión pública que tiene enfrente á la opi
nión autorizada y técnica de los marinos de 
todas graduaciones con quienes he hablado y 
que han mostrado por cierto su completa con
formidad en cuanto expuse. Poco tengo que 
añadir. No es de extrañar que se discutan opi 
niones públicamente manifestadas una vez eos 
nocidas á ciencia cierta; lo que no concibo es- 
que conocidas ó nóse empleen para rebatirla, 
frases de un sabor pretenciosamente desdeñoso 
á guisa de escudo de una olímpica sabiduría 
que no se justifica por cierto con una letra del 
alfabeto, disfrnz por lo común de oficiosidades 
dañosas. Ruego á V. señor Director que me 
honre con la publicación de estas líneas en El 
Imparcial por lo cual le anticipa la expresión 
de su gratitud.—Juan de Madariaga.

EL DIA DE HOY.

Aunque un tanto destemplado no ha sido 
de los peores que venimos gozando. Buena 
prueba de ella ha dado la concurrencia que ha 
asistido á los paseos. En el Príncipe Alfonso 
se ha celebrado con la misma brillantez que 
los anteriores el concierto de la Sociedad que 
dirige el maestro Bretón. Ha tomado parte en 
él el notable pianista aleman Sr. Albert que 
en esta segunda audición ha obtenido aplau
sos aun más entusiastas si caben que el do
mingo anterior, al concierto ha asistido tam
bién la infanta Isabel.

CONSEJO.
A las dos y media de la tarde se han reuni

do loa ministros en casa del Sr. Sagasta el 
cual continúa todavía delicado. Hasta las cin
co han durado las deliberaciones del Consejo, 
hora en que los ministros se han despedido 
del Presidente. Poco ha dado de sí á juzgar de 
los antecedentes que los periodistas han podi
do recoger de este nuevo Consejo; ello no obs
tante la parte principal déla discusión ha re
caído sobre las cuestiones políticas de actuali
dad, dirigiéndose con especialidad la labor del 
Sr. Sagasta a consolidar el estado de cosas 
creado en la reunión de ayer. El ministro de 
Fomento no dimite por ahora y para demos
trarlo así, se ha hecho consignar en la nota 
iacilitada á la prensa que el Sr. Conde de Xi- 
quena tiene en estudio diferentes proyectos de 
ley que someterá oportunamente á la aproba
ción de sus compañeros de gabinete.

Hé aquí los puntos administrativos más 
importantes que se han tratado en el Consejo 
de esta tarde.

MAESTROS DE ESCUELA,

Se acordó protejer en cuanto del gobierno 
dependa, la posición de los profesores de ins
trucción primaria, á cuyo efecto, se obligará á 
los Ayuntamientos que tengan en descubierto 
estas obligaciones á satisfacerlas con cargo á 
los fondos representados por las láminas del 
80 por 100 de propios.

AYUNTAMIENTO DE MADRID.

A propuesta del ministro de la Gobernación 
se convino en que según tiene solicitado el 
Ayuntamiento, gire el Gobernador civil de la 
provincia una visita de inspesion de los ser
vicios y gestiones administrativas del Muni
cipio.

PROYECTO DE LEY.

El Consejo aprobó un proyecto de ley pre
sentado por el Sr. Capdepon y redactado por 
la comisión de reformas sociales relativa á la 
reglamentación del trabajo de los niños.

También se aprabó después de un detenido 
exámen un proyecto de ley de clases pasivas 
que será sometido desde luego á la delibera
ción de las Cámaras.

PRESUPUESTO DE HACIENDA.

D. Venancio González leyó el presupuesto 
de su departamento que fue definitivamente 
aprobado. En él se introducen economías en 
más de cuatro millones de economías, uno de 
lóscuales corresponden al personal. En esta par 
tida se disminuyen considerablemente el nú
mero y categorías de inspectores, aceptando 
también la reducción del personal y oficinas 
subalternas del ramo.

PROPOSICION MELLADO.

Existe el propósito por parte del gobierno 
en que se aplique la reforma del art. 62 de la 
Ley municipal á las próximas elecciones de 
concejales si para antea del mes de Mayo en 
que estas han de verificarse quedase aprobada 
por el Senado, la modificación propuesta por 
el director de El Imparcial.

INDULTOS.
El ministro de la Guerra llevó al Consejo 

un proyecto de Real órden aclaratoria del de
creto de indulto a los soldados de Albuera y 
Garellano complicados en la asonada del 19 de 
Septiembre del 86, por la que se concede igual 
beneficio á los cabos y sargentos quo tomaron 
parte en aquellos sucesos.

El Consejo se inclinó á resolver favorable
mente este asunto.

DEBATES PARLAMENTARIOS.
Convinieron los ministros en la conveniencia 

de poner coto al atan que muestran muchos 
diputados en promover ya por medio de pre
guntas ya por medio de proposiciones, de en
torpecer la marcha de los debates pendientes, 
convirtiendo la legislatura en una de las más 
infructuosas que se han conocido. A este 

i efecto se acordó gestionar con los jefes á 
' de las minorías la reducción de las destinadas

a ruegos y preguntas y para el caso de que no 
hubiera avenencia, hacer un llamamiento á la 
disciplina de la mayoría para que vote una 
proposición en este sentido.

Suyo affmo.—M.

Crónica
Los pueblos á quienes corresponde celebrar 

los juicios de exenciones son los de Irañeta, 
Iturmendi, Ituren, Iza, Juslapeña, Labayen, 
Lacunza, Larraun, Legarda, Lesaca, Lei- 
za, Muya, Muruzabal, Obanos, Odieta Oíz, 
Olaibar, Olazagutía, Olcoz, Olio, Olza, Ostiz 
Puente la Reina, Saldias, Santestéban, Sumbi- 
11a, Tirapu, Ucar, Ulzama, Urdax, Urdiain, 
Urroz (lugar), Utergi, Vera, Vidaurreta, Villa- 
va, Yanci, Zabalza, Zubieta y Zugarramurdi.

De Madrid comunican á La Voz de Guipúz
coa esta sensible noticia:

«El general Hontoria inventor délos caño
nes de su nombre ha ingresado en el manico
mio del doctor Ezquerdo.»

Por órden del Excmo. Sr. Gobernador mi
litar que nos comunica en atento volante el 
Señor Secretario de aquel gobierno, se ordena 
la inmediata comparecencia en el mismo del 
soldado del batallón de cazadores de Barcelo
na en situación de licencia ilimitada Martin 
Usada Velez, que reside en esta plaza cuyo 
domicilio se ignora a fin de enterrle de un 
asunto de interés y evitarle el perjuicio que de 
no presentarse se le irrrogaria.

Cartas detenidas en esta Administración de 
correos.

Balbino Ardanáz, Sres. de Acebal y C.a, Fe
lipa Assatibel, Bonifacio Eladaéhijo, Antonia 
Echeverría, Angela Escunce, Antonio Elorria- 
ga, Manuel Eclrama, Antonio González, Ma
nuela González, Avelina Gasamendi, Enri
queta La Hoz, Braulla Montero, Julián Sassias, 
Francisco Vismanos, Josefa Zapziz.

Pamplona 1 o do Abril de 1889.

Noticias oficiales.
En la villa do Obanos se cometió un robo

consistente en una cantidad de 500 pesetas 
mientras que la dueña de una casa de la mis
ma fué á llevar la comida á una heredad, sin 
que se sepa hasta la fecha quién ó quienes 
sean los autores de dicho robo.

—Un vecino de Gallipienzo fué atacado de 
accidente en ocasión que se hallaba trabajan
do en una heredad quedando muerto en el 
acto.

Han sido denunciadas y multadas dos re
vendedoras de corderos por armar un escánda
lo en la plaza del Mercado.

También han sido denunciados tres vecinos 
de esta ciudad que querían introducir vino 
fraudulentamente.

Que se presente en la oficina de la Alcaldía 
el soldado del Batallón Cazadores de Barcelo
na, Martin Usada Veiez.

Durante el mes de Marzo han entrado en el 
Hospital provincial 143 enfermos, han falleci
do 11 y han salido curados 119, quedando pa
ra el presente mes 267.

Ayer recibimos el primer número de El 
Tudelano nuevo bisumanario que váá publi
carse en la ciudad de la ribera cuyo nombre 
sirve para el título del periódico.

Devolvemos el saludo que el colega dirige á 
la prensa y le deseamos prosperidades en su 
empresa.

Epilepsia, Neuralgia y demás afecciones de sistema 
nervioso se curan completamente según un método úni
co mil veces comprobado.

Tratamiento por carta, despu s la remesa de un imfor 
me explícito acompañado con sello# de correo para la 
respuesta dirijido á

Hygica Sanatorium, Hamburgo.

A LOS SORDOS
I na persona que se ha curado la sordera y 
oídos que padecía durante 23 años usando un 
sencillísimo enviará su descripción gratis á 
desee. Dirigirse al señor Nicholson, Carmen, 
drid.

ruido de 
remedio 
quien lo 
24, Ma

Los niños la piden siempre una vez han 
su sabor agradable.

{Desconfiar de las imitaciones")

gustado

Burgos 23 Diciembre 1887.—En la Casa Provincial 
de Beneíiceuciay en mi práctica domiciliaria, he usado 
con exeRnt^s resultados en muchos de mis emfermos, 
la Emulsión Scott de aceite puro de hígado de bacalao 
con hipofosfitos de cal y sosa. El estómago más deli
cado la tolera perf ectamente; su gusto es agradable, 
y los niños la aceptan con deseo. Merece ser recomen

dada, y así tengo el honor de consignarlo.—Dr. Flo
rentino Izguierdo g Ordóñ.-z— Médico-Director de 
La Clínica Benéfica.

/lyantamieato.
Sesión extraordinaria del 1P de Abril de 1889. 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José Obanos.

Próximamente á las cinco y cuarto reunióse la cor
poración y á las cinco y veinticinco empezó la sesiong 
dándose lectura al último párrafo de la base tercera 
que es el punto en que quedó la discusión el día an
terior.

Este párrafo expresa que las bases siguientes en 
cuanto se ocupen en cualquiera sentido de plazos ú 
obligaciones de mayor duración que los diez años esta
blecidos para rescatar, solo tendrán aplicación en el 
caso en que hubieren hecho uso de ésta.

Pedida la palabra por el Sr. Mata éste dice que ha
biendo meditado sobre la enmienda presentada por los 
Sres. Blasco y Simavilla respecto á que los concursan
tes fijen los plazos y cantidades en que puede rescatar
se el proyecto, esta enmienda echaría abajo todo eldictá 
inende la comisión pues no habrá concursante que se atre 
va ú fijar esta escala sin conocer dos factores importan
tes que son el costn total de las obras y el consumo de 
agua que pueda haber. Por esto pide al Ayuntamiento 
que después de meditar deseche la enmienda presenta
da por aquellos señores.

Replica el Sr. Simavilla que no había querido tomar 
la palabra para una cuestión previa por entender que 
su enmienda habia sido admitida y acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento, pero que en vista de las pala
bras del Sr. Mata cree necesarias aclaraciones á lo 
acordado en la sesión anterior.

(Los señores concejales y el Secretario se ocupan en 
aclarar lo ocurrido en la sesión anterior, desprendién
dose de casi todas las opiniones que htíbo acuerdo res
pecto á la enmienda, como á mi entender hubo tam
bién, puesto que así lo consigné en el extracto que el 
domingo publicó El  Lib e r a l  Na v a r r o . Esto mismo 
creo que hicieron la prensa local y así también debió 
entenderlo el Secretario, porque las notas redactadas se 
expresan en el mismo sentido.)

Más de veinte minutos se emplearon en este inciden
te, exponiendo cada cual su opinión, aclarando las du
das que pudieran ocurrir, acordándose que el Ayunta
miento declare si hubo ó no acuerdo respecto á la pro
posición del Sr. Simavilla.

Hubo una votación que no pudo ser decisiva, porque 
los señores concejales repartieron sus opiniones, de tal 
manera, que nueve votaron que no hubo acuerdo, ocho 
que sí y dos que no podian precisarlo, por todo lo que 
se acordó empezar de nuevo la discusión.

El Sr. Mata reprodujo lo que habia expuesto el día
anterior, y el Sr. Echarte expuso que á su juicio, los 
concursantes han de saber cuanto les va á costar el 
proyecto, porque ya en el mismo está presupuestado su 
coste.

Replicó el Sr. Mata que para la retrocesión no ha de 
tenerse solo en cuenta el presupuesto sino lo que real
mente cueste á la empresa la ejecución. Dijo también 
que no es el presupuesto como entienden las señores 
Echarte y Simavilla de diez millones, y que aunque so
bre ello pudieran hacerse cálculos aproximados, los 
concursantes no podrían fijarlos sobre otro punto más 
esencial que es la producción ó rendimiento del agua 
que se traiga á Pamplona para el consumo de los par
ticulares.

Los Sres. Echarte y Mata sostienen su respectivo 
criterio y el Sr. Simavilla lo que habia expuesto en la 
sesión anterior.

Examinó este señor concejal el segundo de los me
dios de rescate que se propone en el dictámen de la 
mayoría entendiendo que ni este ni los otros peocedi- 
mientos son tan ventajosos como los que él propone.

Contestando á esto dijo el Sr. Mata que la Comisión 
quizá no tendría inconveniente en aceptar la idea de 
que se fijen las cuotas de rescate, pero entendiendo que 
ne debe dejarse esta determinación á los concursantes.

Explica el Sr. Simavilla que esto no consta en su 
enmienda sino que es una adición hecha á la misma 
por otro señor concejal.

Se aclararon los términos de la cuestión resultando 
que el Sr. Simavilla sostiene la publicidad y la conve
niencia de que se fijen aquellas cuotas y el Sr. Mata que 
es imposible determinar las cantidades por los diver
sos factores que para ello hay que tener en cuenta.

Por fin después de gran discusión el Sr. Simavilla 
presentó su enmienda, redactada en la forma si
guiente: .

«Pido al Ayuntamiento que lije con anterioridad la 
cantidad que habría de pagar por las obras según el 
tiempo en que haga la adquisición después de los diez 
primeros años y tomando como base el capital que La 
comisión juzgue actualmente como valor del proyecto y 
calculando que el interés obtenido por la empresa sea 
en general de un cinco por ciento.

Entendido en esta forma el segundo de los medios 
propuestos por la comisión pido al Ayuntamiento que 
deseche los otros dos.»

A nombre de la comisión el Sr. Mata declara que és
ta no puede admitir la enmienda.

El Sr. Blasco pide que se deje á los concursantes en 
libertad de fijar los medios de la retrocesión de las 
ob as según los plazos y fechas.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Simavilla 
queda desechada por diez y seis votos contra tres.

Verificada la votación de la enmienda del Sr. Blasco, 
es desechada por doce votos contra siete.

El Sr. Ilundain pide que de los medios que la ccmí- 
sion propone, se elimine el primero y que además de 
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mantener los otros dos se añada que el Ayuntamiento y 
y el concesionario puedan concertar cualquier otro 
medio para la retrocesión.

El Sr. Mata dice que la comisión no tiene inconve- 
veniente en aceptar la segunda parte de la enmienda 
del Sr. Ilundain aunque la considera como una redun- 
dencia á lo que en su dictamen expresa la Comisión.

Se vota lo propuesto por el Sr. Ilundain sin que re
sultara mayoría y después de esto el Sr. Ilundain dijo 
que no habia querido tratar de que se suprimiera nin - 
guno de los medios que la comisión proponía sino que á 
ellos se adicionara la segunda parte de su proposición.

Se aceptaron los tres medios propuestos por la comi
sión con la adición contenida en la segunda parte de la 
proposición del Sr. Ilundain por 12 votos contra 6.

Leyóse el párrafo penúltimo de la base.
o habiendo ningún señor concejal que pidiera la 

palabra en contra quedó aprobado salvando su voto el 
señor Echarte.

Se aprobó el último párrafo y con él la base tercera 
previas unas palabras aclaratorias del Sr. Ma‘a.
—Leída la base 4.a el Sr. Sara presentó una enmienda 
que fué desechada y que en su esencia quería decir que 
el Ayuntamiento pudiera hacer dentro de la ciudad con 
el agua de Subiza todo cuanto quiera menos traspasarla 
ó venderla la votación dió por resultado 12 en contra 
de la enmienda y 4 en pró.

Hubo después un largo debate entre los Sres. Larra- 
ga, Echarte y Blasco de una parte, y el Sr. Mata de la 
otra, respecto al uso que la comisión pensaba dar á las 
aguas de Subiza una vez realizado el proyecto de Ar
teta.

Una de las veces preguntó el Sr. Blascos! podría el 
Ayuntamiento aumentar el número de fuentes y los ca
ños de las actuales y á esto contesta que no el señor 
Mata.

Ante esto dijo el Sr. Blasco que las concesiones exis
tentes tenian que hacerse perpetuas porque el Ayunta
miento no podrá aprovechar las aguas concedidas sin 
tener beneficio alguno.

El mismo señor concejal hizo indicaciones sobre lo 
que al final de esta base se dice respecto á las concesio
nes, entendiendo que esta cláusula impone al municipio 
la obligación de retirar las concesiones graciosas que no 
sean resultado de un'contrato, y que conviene que el 
Ayunmiento conserve su derecho de mantener ó revocar 
sus concesiones.

En este punto quedó la discusión para continuarla 
hoy á las cuatro de la tarde, levantándose la sesión 
á las ocho y media de la noche.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Francisco de Paula fr.
Santo de mafiana.—San ülpiano mf.

ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid l.o (10 m.)
Es perfectamente exacto que en el 

Consejo celebrado ayer tarde en casa 
del Sr. Sagasta á última hora y después 
de tratar de las cuestiones administra
tivas que tuvieron ocupados á los 
ministros algunos de ellos iniciaron 
una conversación esencialmente política 
encaminada á hacer constar que las 
noticias y sueltos que estos dias han 
publicado varios periódicos respecto de 
crisis, no estaban inspirados por ellos 
ni mucho menos, pues interesábales 
consignarlo así. Hecha esta manifesta
ción se convino una vez más en aplazar 
las cuestiones que puedan ser causa de 
un cambio de gabinete.

Madrid 1.0(11'45 n.)
El Sr. Sagasta ha despachado con 

S. M. la Reina Regente.
Después conferenció con los presiden

tes de las Cámaras y el ministro de la 
Guerra.

La comisión del Senado que entiende 
en la proposición del Sr. Mellado ha 
dictaminado el acuerdo de la misma.

Madrid 2 (12‘15 m )
En el juicio oral sobre el crimen de 

la calle de Fuencarral algunos subal
ternos de la Cárcel Modelo en sus de
claraciones negaron la posibilidad de 
que Varela saliera de la cárcel sin la 
conveniencia de muchos empleados.

Ramos Querencia ha afirmado que 
Párela salía de la cárcel.

Se han hecho graves acusaciones con
tra el juez y fiscal instructores.

Varela abandonó la sala arrojando 
su sombrero á la cara de Querencia.

Momentos confusos.
El subdirector Sr. Díaz afirma que 

es posible saliera Varela de la cárcel, 
declarando éste que no es Varela quien 
ocupó la celda 104.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 1." de Abril á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORK8 OOMRRCIAT.RB.

Deuda perpétua al 4°/o interior . . . 74'65 
En títulos pequeños . . . 74*85

Deuda perpétua al 4o;o exterior . . . 76'60
En títulos pequeños . . . 76*65

Deuda amortizable al 4°2o . . . 00*00
En títulos pequeños . . . 00*00

Billetes hipota. de Cuba, 1886 . . . 104*60 
Acciones del Banco de España . . . 408*50 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . .111 *00

BOLSAS EXTRANJERAS.

4O;O exterior Español, París . . . . 75*05 
3070 francés........................................ 85*17
4 if/o francés . . ..........................104'40
2 í “/o consolidados ingleses . . . . 99*00

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel . . . 2*70 
Lóndrea á 8 d;v libra esterlina . . . 25*96

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios flojos. Cupón cortado hoy.

Anuncios preferentes.
Caja de préstamos y descuentos.

Calle Mayor núm. 118 2 o

El dia l.o de Mayo próximo, A las 10 de la 
' mañana, tendrá lugar la venta en públia 
i subasta de las alhajas y efectos que después 
j de haber trascurrido el plazo señalado de un 
' año no se han presentado sus dueños A recojer- 
■ las, cuya numeración y contenido de las pape- 
i lelas A continuación se expresa.
| Número 3.353 Un anillo de oro.

3 566 Un reloj de plata.
3.572 Tres anillos de oro con un 

brillante cada uno, y un 
relojito y cadena de oro 
para Señora.

3.583 Ocho cubiertos, siete cuchi
llos,un trinchante, un trin
chador y un cucharon de 
plata.

3.618 Una cruz de oro.
3.622 Una medallón y cadena de 

plata.
3,631 Un reloj y cadena de plata. 
3 689 Una cadena de plata.

Podrán desempeñarse los empeños hasta el 
dia antes de la subasta.

Queriéndose retirar de este negocio el dueño 
de este Establecimento, avisa al público que 
desde hoy no se admitirán más empeños ni 
más renovaciones. Las personas que tengan 
empeños pendientes pueden pasar A desempe
ñarlos. Antes del plazo de un año prefijado en 
las papeletas, contando desde la fecha del em
peño ó desde la última renovación; trascurrido 
que sea sin haberlas recojido, se procederá á la 
venta de ellos en la forma establecida.

Pamplona l.o de Abril de 1889.

Pérdida.
Se suplica á la persona que hubiese encon

trado una cadena de reloj que se estravío en 
la mañana del Domingo, la entregue en la calle 
Zapatería núm. 10. 1—3

Consulta médica
ESPECIAL PARA LAS

Enfermedades propias de la mujer-y de los niños, 

Dr, Jimeno y Egúrvide, 
Mercaderes, 18, 3 o— Pa mpl o n a .

Horas: de 12 A 1 de la tarde.
Gratis para los pobres.

Arriendo.
de una tienda en uno de los puntos más cén
tricos de lacapital.Informarán Valencia 18 4.° 
izquierda. 1—4

José Rodríguez
Mercaderes, núm. 23.

En esta acreditada administración de Lote
rías se expenden billetes para todos los sor
teos, y se remiten fuera mandando su im
porte.

Sorteo 10 Abril, 250 pesetas billete entero, 
2o el décimo. 2—5 (a)

Quintas.
PASCUAL MAÑERO Y SANZ, conocido 

por su antigüedad en el ramo de quintas de 
esta provincia

Hace saber A los interesados que han depo
sitado en él su confianza para ponerles susti
tutos, haber cumplido con todos sus compro
misos sin interrupción en las tres zonas de la 
provincia y pueblos y números que para sa
tisfacción del mismo y de los interesados se 
expresan A continuarion:

zorv a s .

Pamplona
Pueblos. Números.

gan de sus domicilios en asuntos de esta espe 
cie A fin de que no tengan el menor gasto.

Pamplona 8
Arizu 163
Puente la Reina 213 y 101
Echauri 232 y 319
Asiain 367
Irañeta 68 y 50
Aleásua 108
Donamaría 375
Ohanoa 330v186

Tafalla,
Pueblos. Números.

— —— — 1 . ——- —
Huarte 151 y 208
Caparroso 39 y 188
Tafalla 64, 183 y 235
Burguete 155
Pitillas 283
Urraul Alto 222
Mendigorría 111
Artajona 2
Aoiz 119
Larraga 233
Pitilla de Aragón 69
San Martin de Unx 78
Valcárlos 309

Tudela,
Pueblos. Números.

Cintruénigo 265, 156, 118, 215 y 207
Cascante 251, 107, 335 y 38

‘Arguedas 292, 377 y 18
Azagra 205, 201 y 58
Filero 136 y 50
Tudela 341
Mendigorría 274
Corella 102
Cascastillo 355

Pascual Mañero.
No t a . Cuyo agente se presentará con los

sustitutos en dia hábil en sus resnectivas zo-
ñas y recomienda k los interesados no sal-

Aviso importante
Mr. Eugenio Favette especialista ortopédico 

de París, se hallarA de paso con un gran surti
do de aparatos, bragueros anatómicos para la 
contención y curación de las hernias, en Pam
plona el 6 y la mañana del 7 de Abril Hotel 
La Perla, en Tudela el 5 Fonda de la Union y 
on Vitoria el 8 Hotel Pallares.

APROVECHAD LA OCASION.

3-5 (a)

Cotizaciones de mondase.
Premios que pagan los Sres. Fernand y Gas 

ton Delvaille de Bayona (Francia) calle Víctor 
Hugo, núm. 48, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de España.

Por alfonsinos..............1 i por 100 Premio.
Id. isabelinas................. 5 i por 100 »
Id. oro antiguo de peso. 3 por 100 »
Id. soberanos ingleses .2 i por 100 »
Id. isabelinas 1850 51. 3 por 100 »

Duros Isabelinos 4 pesetas 60 cénts.
Duros Carolos y Fernandos 4 pesetas.

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.

Venta de casa en Pamplona.
A voluntad de su dueño se celebrará subas

ta el miércoles 3 de Abril próximo, A las once 
de la mañana, en la Notaría del Licenciado 
D. Polonio Escolé, Plaza dtl Castillo núm. 11, 
segundo, para vender, bajo el tipo de treinta 
mil pesetas, la casa núm. 15 (bis) de la calle 
de Compañía, 28 de la. de Dormitalería, cuyos 
títulos y condiciones de la subasta estarán de 
manifiesto en dicha Notaría. Pamplona 26 de 
Marzo de 1889, 4—4

Compra y venta de valores.
CAMBIO DB ORO.

SE TOMAN -DUROS ANTIGUOS, 
Plata borrosa compramos 

EN INMEJORABLES CONDICIONES.

Almacén fle papel fle todas clases.
CASIANO DIAZ

17, ZAPATERIA 17, Pamplona.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hace gran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y da 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc.

La Protectora.
SOCIEDAD DE QUINTAS.

/Iriso importante á los mogos del actual 
reemplazo.

, Esta Sociedad en justificación de su título 
tiene por objeto principal favorecer la sustitu
ción en tal escala, que por cortos que sean los 
recursos de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio 
de las armas.

Se encarga de cuantas sustituciones se le en
comienden, bien para la Península, como para 
Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
los sustitutos puestos por ella, no libre al quin
to do toda responsabilidad en el servicio activo 
ó sea hasta el año y dia en los de la Península 
y con el certificado de embarque respecto A los 
de Ultramar.

En defecto de los depósitos en la Sucursla 
del Banco de España ó Sociedad Crédito Na
varro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía A cuantos mozos no quie
ran constituir esos depósitos.

Prueba de las inmejorables condiciones bajo 
las cuales funciona «LA PROTECTORA» es 
la adjudicación que el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital ha hecho A la misma, contra

; lando con ella mediante escritura pública cuan 
. tas sustituciones necesite dicha Corporación en 

Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso l.o ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2.o

Apoderado y representante en Tudela, don 
Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
pe Banca de D. Pedro Marqués.

ESULSÍOli
SCOTT

Du ACEITE PURO DE
HIGADO DE BACALAO
Con Hipofosfitos de Cal y do Sosa.
Tan Agradable al Paladar Como la Leclie.

El remedio mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, á causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceita 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las drognerias y farmacias.

Imprenta de El  Lt b e r íi. Na v a r r o .

M.C.D. 2022



EL LEBEBAL NA VAREO.

PIANOS y  ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )

ALMACEN—DEPOSITO PAMPLONA. CASA FUNDADA
X32 rw <D O 1VKISI O IV

—oo— - """ ----- •. - —oo—

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
En combinación con reputados fabricantes de España y del extranjero, tenemos la satisfacción de poder ofrecer al público un gran surtido de excelentes pianos 

y armomums de las siguientes acreditadísimas « marcas.» ■ ' piuuus

ERARD, PLEYEL, GAVEAU, BORD, BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (Franceses).—HOOFF, ARGÜST FORSTER SEILER (Alemiies) 
RAYNARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros.

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMS.—Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

La mucha practica y conocimiento en este negocio adquiridos en tan largo periodo do tiempo 3 los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua v acredi
tada cLasa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza.

Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS E REPARA CIOMES.—Accesorios pera pial 10.
No t a . Se remiten catálogos g precios ó, quien lo solicite.
Ot r a  impo r t a n t e . Aunque tenemos la completísima seguridad de que nuestros planos g armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de todo comprador tie

nen éstos el derecho de dejarlos á nuestra cuenta si no quedasen complacidos de su adquisición, g el representante de la casa, D. Enrique Garda pasará á recocíerlo u 
abonará los portes que hubiere desembolsado. ’ ' ' J

«O x Slizir, Polvo y gasta Dentífricos ?

RR. m RMEOICTiRIOS
de la ABADIA de SOULAC (Gironda) 

Prior DOBZ IWAOUEXOUXffE

Pruselas 1880 — Londres 1884
LAS MEJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO ft «TA8®-/)po  : k i, piú o z
iut fc <ic» Pedro BOUEBz-JD 

«El empleo cotidiano de! Elixir 
Dentífrico de los BR.PP.Be- 
nedictinos cuya dósis de alyu- 
ñas gotas en el agua, cura y evita 5^?; 
la caries fortalece las encía» ’ 
dien do á los dientes un blanco;dY '■ 
perfecto.

<« Es un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y mil 
preparación como el mejor curativo y único 
preservativo delasAfeccion es dentarias.» 
Elixir2'50, 5«, 10'; Polvo 1'75,3'50,3'50; P*f u J'7F 2'50-

Elixir el 1/21U. U'. Litro 23'. ............
Cuafaadadtenli07 s p n ekn 3. Rn«Hu:aerf:, 3
Agenta General: BÉ0» O id 6^ b o r d e a u x  

Depósito en todas lai buenas Perfumerías, farmacia» y bro^uerías.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olózaga 1 (Paseo de Recoletos).

GARANTÍAS 
Capital social. . . . . . . . . .  12.000.000 de pesetas efectivas. 
Primas y reservas. . . 41.075 893

, Esta gran Compañía nacional cuyo capital de reales vellón 48 millonea, no nominales, 
sino efectivos, es superior al de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
al público en los 25 últimos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im
portante suma de

PESETAS 34.771,411
SnMirectores únicos de la Cooaíiía en Navarra 

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

I

DE L.^-4.13

Eli FES MED A O ES HERVI OS AS
POR EL

JSBS.BE MURE
Buen Éxito úemostraúo por 15 años de experiencias en losHospIlales de París 

PARA LA CURACION' DE
Epilepsia - Histérico 
Histero, Epilepsia 

Baile do San Víctor 
Enfermedades de! Cerebro 

y de la Médula Espinal 
Diabetis Azucarada

Se envía gratuitamente una instrucción impresa, muy interesante, 
a las personas que la pidan

HENRY MURE, en Ponl-Saint-Esprit (Francia)
VEXDBXRK BN TODAS LAS P1UXCIPALKS FARMACIAS Y Dr.OGüERÍAS

Fl o r  b e 
Ra iil l e t e  d e Bo d a s , 

para hermosear la Tez.

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, ii4 & rió Southampton Row ; ye» 
París y Nueva York,

Depósito ea Pamplona: J Delgado Plaaa 
de la Constitución núm. 1

Convulsiones, Vértigos 
Crisis nerviosas, Jaquecas 

Desvanecimientos 
Congcc^anes cerebrales 

Insomnios 
Espermatorrea

I WA'náBARWC»' Este nuevo medicamento, mnysu-^l 
A í"21’101" al Cu beba». Copa ib... Santal. 

y N '¡urjum. eic., agradable al gusto, ex- 
y , ,. cuando el apetito, no fatigando el estó- 
3L<m,-’KO. no produciendo ni vómitos, ni 

'ii u ieas, m constipación, no comuni- 
^Z-an io ningún olor á los orines, su- 
J K;* .desde el segundo día, el

r..a?lor durante el acto de la mio- 
J mF*on.' ,V cura radicalmente los 
9 ,n*, inveterados, reciente»
j 9¿o antiguos (BIciioiT.inia. 
í •u4lit<ir, etc.).
1 W Envio franco de un frasco, 

F’ l L 5 francos,
ti Kd SIN RTIQUKTA APARENTE 
HOCUEK, 112, rué Turenne, Parla, / todn f.rmaciae.

VE

*/ GRAINSR de Saidé
dudocteur 

^XFh a n c k /

Aperitivos, Estomacales, Purs antis 
Depurativos

■«X Contra la Falta de Apetito 
e Estreñimieato, la Jacqueca

\<4 los Vahídos. Congcstionca, etc.
1» Dosis ordinaria ; 1 á 3 ¿ranos 

Noticia en cada caja
/*. lo- Verdaderos en CAJAS 
/gi AZULLS con rótulo deícoloresy 
r< el Sello azul de la Unión oe Iti 
t FABH.CANTES.

Paris.ianuaeialercyj ¡niielpilti 1“

« Ivinguna preparación es superior a la Quina Anti-Diabética Rocher. » 
(GACETA DE LOS HOSPITALES) (Dr DELMISi 7 de noviembre 1882).

QOSM & ROCHER
■ EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE

Contra la Diabetes, la Albuminuria, laFosfatlmla, etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias dificiles.

s?n# d-e una Memoria interesante inaicunao las variedacles, 
as ^‘^cveneias la Diabetes que toda persona cuidadosa de sa salud, debe le-'r coa la niauor atención,

ROCHER, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARÍS
Evitar las Falsificaciones y exigir sobre cada fi asco la Marca depositada R. F 

asi como el bollo de garantía de Y'Vh Uh den Fubricunts.
SK l'.NurENTRA EN TODAS LAS ¿Ah MAC AS

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VI(

M.C.D. 2022


